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 Señor 
JUEZ 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                  S.                     D. 

 

RAD.:                   11001310301020190036900 
 
DEMANDANTE:     JUAN MANUEL CASTILLO PAREDES 
DEMANDADAS:    INSTITUCIONALES COLOMBIA SAS y LUZ MARINA LOPEZ

SANCHEZ 
 
ASUNTO:              APORTAR LIQUIDACION DEL CREDITO 
 
 
CARLOS FRANCISCO CASTAÑEDA ACOSTA, mayor de edad, identificado como aparece al
pie de mi firma, actuando como apoderado de JUAN MANUEL CASTILLO PAREDES,
demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito, respetuosamente
me permito aportar la liquidación  del crédito del proceso de la referencia, dejando a su
consideración la liquidación de las costas del proceso y de las agencias en derecho, de acuerdo
a las tarifas fijadas por el Consejo Superior de la Judicatura, y lo establecido en el Artículo 366
del Código General del Proceso. 
 

1. Por concepto de capital contenido en el contrato de transacción base del recaudo
ejecutivo, la suma de $248.448.126,00. 

2. La suma de $ 182.591.494,89, correspondiente a los intereses causados sobre el capital
insoluto, liquidados hasta el 24 de marzo de 2022. 

 
El total de la obligación por concepto de capital más los intereses es de
$431.039.620,89, sin perjuicio de que en el futuro se soliciten liquidaciones
adicionales del crédito. 
 
Sírvase Señor Juez, anexar al expediente la respectiva liquidación del crédito. 
 
 Anexo memorial firmado en archivo PDF.



Respetuosamente,

CARLOS FRANCISCO CASTAÑEDA A.
          C.C. No. 79.390.740
       T.P. No. 59.429 del C.S.J.
 








































